
Núm. 15.— Martes 25 de Julio de 1876.

PUNTOS DE SUSCHIC1ON.
PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración de .a im
prenta de la Casa-Hospicio do Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro 6 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL AÑO

Las reclamaciones de números se harán a n- 
tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, previo el pago, a: 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta caua- 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

-STE PEtóCO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SABADOS , ROMW 4

Las leyes y disposiciones generales del Go- 
uierno. son obligatorias para cada capital c e ]p- o- 
vincia desde que se publica ohciaimente en ella, 
y desde cuatro días después páralos demás pu^ 
blos de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
Nwte-xbv* <kl881.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este BoSt Tn ,dispondrán que se fije un 
eiemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. .

Los señores secretarios cuidaran bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados oroenana- 
mente pai a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico--

ar t ícul o de of icio .
S. M. el Re y  (Q. D. G.) y la Steenisima 

Señora Princesa de Asturias continúan sin 
novedad en su importante salud.

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MAGUZA.

I
, CIRCULAR-

OH DE N PÚBLICO.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, ; 

Agentes de Orden público y demás dependien_ 
tes de mi autoridad, procedan á la busca y cap 
tura del soldado desertor del regimiento mían 
tería de Sevilla Florencio Gómez Salinas, cuyas 
señas se expresan á continuación: pomenciolo, j 
caso de ser habido, á disposición del Excmo. se
ñor Capitán general. 1 

Zaragoza 24 de Julio de 1876.—El Goberna
dor interino, Juan Gil y Moreno.

SeTia.s de Florencia Gómez-
Natural de Sestrica, edad 20 años, pelo ne

gro, cejas id., ojos garzos, nariz regular, barba 
clara, boca regular, color sano.

SECCION TERCERA.
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

DEPOSITARÍA.

Gon el fin de que diariamente puedan llevar
se á cabo durante la hora de oficina las opera
ciones de ingreso de lo recaudado en la Caja de 
esta Diputación, el Sr. Vicepresidente de la Co
misión provincial se ha servido disponer que no 
se reciban en aquella las cantidades que se pre
senten después de las doce de cada uno de los 
dias no feriados. .

Lo que se anuncia en este periódico oficial 
para conocimiento del público.

Zaragoza 10 de Julio de 1876.—El Deposita
rio, Constancio Minuesa.

SECCION CUARTA. 
P.iMDFTilAClON ECOROMltil HE U PR0V1NICD HE 'ZMLViOZA.

La Junta de la Deuda pública, en circular de 
14 del actual, me dice lo siguiente:

«Con arreglo á lo prevenido en la Real orden 
de 4 del actual, y con el fin de que los tenedo
res de cupones y otros valores de la Deuda pu
blica interior, correspondientes al semestre ven-
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cido en l.°del corriente mes, que residan en esa 
provincia, puedan hacer uso de la facultad que 
la misma Real orden les concede para convertir 
aquellos efectos en facturas ó carpetas repre
sentativas de su importe, esta Junta ha acorda
do que se admitan desde luego en la Caja de esa 
Administración económica, sin limitación de 
tiempo, con facturas duplicadas que se exten
derán con extricta sujeción á los modelos ad
juntos , los cupones de la renta perpetua interior 
y de obligaciones del Estado por ferro-carriles, 
correspondientes al citado semestre, que volun
tariamente presenten los interesados.

Las acciones de carreteras, de obras públicas 
y los billetes del material del Tesoro que care
cen de cupón, tendrán que representarse preci
samente en esta Dirección, así como las inscrip
ciones nominativas domiciliadas en Madrid.

Con este objeto, se servirá V. S. disponer que 
se publique oí oportuno anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esa provincia para conocimiento de 
los interesados, haciéndoles entender que los 
cupones deben incluirse en las carpetas que les 
sean respectivas, sin que se admita en cada una 
mas que la clase de renta que su epígrafe mar
que, pudiendo, sin embargo, figurar en una 
misma factura los cupones de obligaciones del 
Estado por ferro-carriles de quince y ciento 
cincuenta pesetas, si bien con la debida sepa
ración.

Cuidará V. S. que al taladrarse los cupones se 
haga de manera que no se inutilice su numera
ción . tan necesaria para las operaciones de es
tas oficinas generales.

A medida que se vayan presentando las fac
turas, entregará V. S. al interesado como res
guardo uno de los resúmenes de estas, debida
mente autorizado por esas oficinas, y remitirá 
inmediatamente á esta Dirección general la otra 
factura, acompañada de los cupones de su refe
rencia.

Reconocidos que sean por estas oficinas los 
cupones, y resultando legítimos y corrientes, 
se devolverá á esa Administración una de las 
mitades de las facturas con que se acompañen, 
estampando este requisito, á fin de que surta 
los efectos que se determinan en la circular de 
23 de Abril de 1875.

Respecto de las inscripciones nominativas, 
cuyo pago de intereses se halle domiciliado en 
la Caja económica de esa provincia, inclusas las 
expedidas á favor de corporaciones civiles, de
berán esas oficinas, después de practicados los 
asientos y demás operaciones correspondientes, 
devolverlas bajo recibo á los interesados, es
tampando en dichos documentos un cajetin que 
acredite haberse expedido la factura de inte
reses por el semestre respectivo ; advirtiendo 
á V. S. que no se hallan comprendidas en este 
llamamiento las que pertenezcan á estableci
mientos de Beneficencia ó Instrucción pública, 
que con arreglo á lo determinado en el Real de
creto de 12 de Junio de 1875, deben recibir en 
esa Administración económica, á cuenta de los 
intereses, y por trimestres vencidos, el importe

de la renta líquida que les producían sus bienes 
antes de la enajenación.»

Lo que se anuncia al público por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Zaragoza 22 de Julio de 1876.—El Jefe econó
mico, José Mu u o í.

VENTA DE ENVASES.

Resultando existentes en los almacenes de las 
Administraciones subalternas de Rentas que á 
continuación se expresan, el número de cajones 
de pino, envases de diferentes clases de tabacos 
que á cada una corresponden según la siguiente 
relación, se anuncia al público para su conoci
miento.

Las subalternas donde existen los cajones y 
el número de estos es el siguiente:

Númeo. .

Ateca..................................... 29
Borja...................................... 139
Calatayud.............................. 7
Cariñena............................... 585
Caspe..................................... 54
Daroca................................... 28
Sos......................................... 41

Condiciones para la subasta.
1 .a El tipo para el que se sacan á pública su

basta los mencionados cajones es el de 60 cén
timos de peseta.

2 .a La subasta se verificará á los diez dias 
de publicado este Bo l e t ín Of ic ia l  en las Casas 
Consistoriales de las poblaciones donde radican 
las subalternas precitadas ante los Sres. Alcal
de, Administrador subalterno y Secretario del 
Ayuntamiento.

3 .a Los cajones estarán á la vista del públi
co el dia anterior á la subasta: y acerca de su 
estado, falta de clavazón, tabla ni desperfecto 
que pueda tener, no se permitirá observación ni 
reclamación alguna por cuanto se enajenan tal 
cual se hallan en el acto de la venta.

4 .a Las personas á cuyo favor queden rema
tados, depositarán en el acto el importe de los 
que se subastan, ó presentarán fiador á satisfac
ción de los respectivos administradores, á fin 
de que en todo tiempo responda de aquel.

5 .a Los rematantes no tienen otro ni más 
gastos que el pago del papel sellado que en los 
expedientes se invierta y el de sus derechos de 
arancel á los Secretarios y corredores de la voz 
pública, únicos que los devengan, á lo cual 
quedarán también responsables los fiadores en 
su caso.

6 .'' Los Administradores subalternos de Ren
tas Estancadas ajustarán sus actas á lo ante
riormente prevenido, dispondrán la instrucción 
de los respectivos expedientes é invitarán aten
tamente á las autoridades locales para la asis
tencia á las subastas, remitiendo á esta princi
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pal las diligencias practicadas dentro de los 
tres dias siguientes.

Zaragoza 20 de Julio de 1876.—El Jefe econó
mico, José Muñoz.

SECCION SEXTA.
La plaza de Médico-Cirujano de este pueblo, de 

150 vecinos, se halla vacante desde el dia 29 de 
Setiembre próximo viniente: su dotación consiste 
en 1.500 pesetas anuales, inclusa la beneficencia, 
pagadas por trimestres vencidos. Y para satisfac
ción de los solicitantes se halla el pueblo de Ala
dren á tres cuartos de hora de distancia, el de 
Luesma sobre hora y media y el de Cerveruela la 
misma distancia, los cuales carecen de Faculta
tivos y será fácil se contraten. Los que deseen 
obtenerla presentarán las solicitudes al Presiden
te de este Ayuntamiento hasta el dia 15 del pró
ximo mes de Agosto, siendo de cuenta del pueblo 
el proveerse de un ministrante

Vistabella 18 de Julio de 1876.— El Alcalde, 
Valero Flori.

Las plazas de Médico y Cirujano titulares de 
Beneficencia de esta villa se hallan vacantes y se 
cubrirán prévias las formalidades que dispone el 
decreto de 24 de Octubre de 1873.

Las solicitudes documentadas en forma las re
mitirán los Sres. Facultativos aspirantes ai señor 
Alcalde, en el termino de treinta dias, contados 
desee la inserción dol presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Para la asistencia de los vecinos no pobres que
darán los Facultativos que se nombren en liber- 
ta,d de contratarse en la forma que convengan; 
advirtiéndoles que el 29 de Setiembre próximo es 
costumbre determinar los contratos anuales de 
los vecinos con el Facultativo que hoy se en
cuentra.

Gelsa 17 de Julio de 1876.—El Alcalde, Angel 
Loríente. 6

El repartimiento de la contribución territorial 
e esta villa, correspondiente al presente año eco

nómico, se hallará de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento desde el dia 29 del actual has
ta el 5 de Agosto próximo ambos inclusive. 
Jarauta JulÍ° de 1876'”E1 Alcalde, Mariano

de^-qfp niwh?*01110 de la contribución territorial 
de 187C^í 7~ °’ c^ospondiente al año económico 
tari. a ’ T halIa de manifiesto en la Secre- 
ual /^oo^miento desde el dia 28 del ac- 

dan p^dnciTse ’er 138 qUGj3S de a^avio Pue- 

Lorente8 Jn!'0 d° —El Alcalde, Andrés

bleE1cuk^ !a Co»tribucion de inmue- 
manifiesto en Gr/a de ?ste Puebl°’ estapá de 

' i la Secretaria de este Ayuntamiento

' desde el dia 27 del mes actual hasta el 3 de Agos
to próximo, para que los contribuyentes puedan 

1 reclamar de agravios.
Grisen 23 de Julio de 1876.—El Alcalde, Da

niel Martin.

i El repartimiento de la contribución territorial 
1 de este pueblo, correspondiente al año 1876 á 77, 
i se halla expuesto al público en la Secretaría del 

Ayuntamiento por término de ocho dias.
Maria 24 de Julio de 1876.—El Alcalde, Ma

nuel Vicente.

En la Secretaria del Ayuntamiento de esta villa 
se hallará de manifiesto por término de ocho dias 
el reparto de la contribución de inmueble, cultivo 
y ganadería, con su apéndice, para el corriente 
año económico de 1876 á 1877, á contar desde la 
ins'rcion del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l .

Torrehermosa 22 de Julio de 1876.—El Alcal
de, Rafael García.—D S. O.. Lope Carrasco, Se
cretario.

En la Secretaría de este Ayuntamiento, se ha
llará de manifiesto el repartimiento de la Contri
bución Territorial del corriente año económico, 
por término de ocho dias, á contar desde el 27 del 
actual al 2 de Agosto próximo, para que todos los 
contribuyentes puedan examinarle y presentar 
quejas si tuvieren, respecto de las cuotas que se 
les hayan designado.

Cariñena 22 de Julio de 1876.—El Alcalde, An
selmo Tello.

El repartimiento de la Contribución de Inmue
bles, cultivo y ganadería de esta villa, corres
pondiente al año económico actual, y el Apéndice 
al amillaramiento, se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría de Ayuntamiento, por tiempo de 
ocho dias.

Lécera 21 de Julio de 1876.—El Alcalde, Mi
guel Alós.

El reparto de la Contribución Territorial y Apén
dice al amillaramiento de este pueblo, para el 
actual año económico, estará de manifiesto en la 
Secretaría de Ayuntamiento, los dias del 27 del 
actual al 3 de Agosto inclusive.

Lituénigo 22 de Julio de 1876.—El Alcalde, 
Miguel Marqués.

Confeccionado el reparto de inmueble, cultivo 
y ganadería de este pueblo, para el año económi
co de 1876 al 1877, se halla expuesto al pú
blico por término de ocho dias, en la Secretaria 
de este Municipio, para que los contribuyentes 
puedan enterarse de sus cuotas y hacer las recla
maciones que consideren justas. Lo que se anun
cia al público para su inteligencia.
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Carenas 24 de Julio de 1876 -El Alcakie, Ma
nuel Melendez.—El Secretario, Vicente Ferruca.

Gotor 24 de Julio de 1876.-Por no saber fu
mar el Alcalde, Pablo Moreno Neila, Secretario.

E1 repartimiento do la Contribución de Inmue” 
bles de la villa de Villafeliche, formado para el 
presente ejeicicio, se haüa expuesto al publico en 
L Secretaría del Ayuntamiento, por teimino ie 
ocho dias, á contaí desde la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Ia Pr<?v nc^ 
niazo marcado por el Real Decreto de ^0 del c 
nente mes, durante el cual se oirán las Reclama
ciones de agravio que se presenten.

Villafeliche 23 de Jubo de 187b—El Alcalde,
Bernabé Bases.

En la Secretaria del Ayuntamiento de esta vi
lla de Ariza se hallará expuesto al publico, desde 
el 26 del actual al 2 de Agosto próximo viniente 
inclusive, el reparto de la contribución terntona 
con su apéndice de altas y bajas para el actual 
año económico de 1876-77, á fin de que puedan 
examinarlo los contribuyentes en e comprendi
dos, y reclamar de agravio dentro del citado pe 
riodo los que se crean perjudicados, pasado 
cual no serán oidos. . .

Ariza 22 de Julio de 1876.—Hilario Santa Ur-
sula.

El repartimiento de la Contribucidn 
del pueblo de Alpartir, formado para e ano eco
nómico actual de 1876 al 77, se hallará expuesto 
al público en la Secretaría del Ayuntamiento del 
mismo por el término de ocho días, que datar 
nrincioio en el dia 26 de Jubo comente

Alpartir 24 de Jubo de 1876.—El Alcalde, José
Bueno.

El repartimiento de inmuebles, cultivo y gana
dera de Nuévalos para 1876-77, se halla expues
to al público desde el día 26 del actual hasta el 2 
del próximo Agosto inclusives, en .a Secrctaiia 
de Ayuntamiento para que pueda redamarse e 
aoravios por los que crean habérseles irrogado. 
Muévalos 22 de Julio de 1876.-E1 Alcalde.

SECCION SÉTIMA. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zavagoaa.—San Pablo.
D. Luis de Marlés y (Miz, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de esta capital.
Por este primer edicto se anuncia la muerte in

testada de D. Autouiuo Pérejamo y Guadan, para 
que cuantos se consideren con derecho a la ne- 
rencia del mismo comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado dentro del término de treinta diasque, 
conforme á lo dispuesto por la Ley.se les señala.

Dado en Zaragoza á once de Julio de mil ocho
cientos setenta,y seis—Luis de Marles.- Por 
mandado de S. S., Manuel Serrano.

Hallándose confeccionado el repartimiento de la 
contribución territorial del corriente ano econó
mico de 1876-77, se encontrará 
blico en esta Secretaría municipal desde el dia^o 
del corriente hasta el l.° de Agosto entrante am
bos inclusive; en dicho periodo se admitirán cuan
tas reclamaciones se presenten, teniéndose poi 
extemporáneas las que se hagan posteriormente.

Cabo la fu en te 25 de Julio de 1876.—E. Alcalde,
Inocencio Polo.

El repartimiento de Ja contribución territonal 
nava 1876-77, estará de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por término de ocho 
Ss compren di tíos desde el 27 de los corrientes 
hasta el 4 de Agosto próximo, desde las sm.e। a 
las ocho de sus mañanas en los días no feilados. 

Novillas 24 de Julio de 1876.—El Alcalde, Ra 
mon Salas.

El repartimiento de inmuebles, cultivo y gana
dería de esta villa, perteneciente al año económi
co de 1876 á 77, se halla expuesto al publico en 
Ja Secretaría del Ayuntamiento por espacio de 
ocho dias y durante las horas de oficina.

Capitauia general de .4 ragon.

D. Felipe González y Ortiz, Teni mte Coronel, Co
mandante, Fiscal de la Capitanía genera, de
Aragón.
Por esto segundo edicto y Término de veinte 

dias, que deben contarse desde su publicación en 
la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, cito, llamo y emplazo al vecino natural 
de Uldecona (Tarragona) Juan Segarra y hlopi., 
quien se presentará en esta Fiscalía .^ita en a 
calle del Coso, núm. 132, duplicado, a prestar de
claración en causa criminal que se le sigue con 
motivo del incendio del Registro civil del P’^jl 
de Pertusa por fuerzas á sus ordenes el día ~0 de 
Julio del año anterior; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á quejiaya lugar.

Acordada su prisión, á nombre de b. M. el Rey 
ÍQ. D. G.), suplico á las Autoridades civiles y mi
litares procuren su captura y remisión a esta car 
pital por convenir así á la recta admimstrac ' 
deZaragoza 18 do Julio de ]876.—Felipe Gon

zález.

IMPRENTA DEL HOSíTClO.
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